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Munici pio de Acaxochitl án, Hidalgo.- Decr eto por  el q ue se reforman y  adici onan diversas disposici ones del R eglamento de Seguridad Pública y Tr ánsito Municipal.  

Mtro. Alejandro González de la Fuente, Regidor Municipal de Acaxochitlán, Estado de Hidalgo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II párrafo segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 141 fracción II de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; 7 y 56 fracción I inciso 
b) de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo y el artículo 22 fracción II del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Acaxochitlán, Estado de Hidalgo; sometemos a consideración de este Ayuntamiento la presente 
iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento de Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal de Acaxochitlán, Estado de Hidalgo, bajo la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
PRIMERO. La actual distribución y denominación de los cargos de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal, se encuentra contraria a lo dispuesto en la fracción I inciso 4 del artículo 61 de la Ley de Seguridad 
Pública para el Estado de Hidalgo, ya que en dicho inciso se encuentra establecida una escala básica que determina 
la jerarquía de la policía preventiva bajo los siguientes rangos: 
 
a) Policía Primero 
b) Policía Segundo 
c) Policía Tercero 
d) Policía 
 
Sin embargo, en Acaxochitlán solo se contempla el rango de Policía Primero.  
 
SEGUNDO. Derivado de lo anterior existe una desventaja salarial para los policías de Acaxochitlán en comparación 
con otros municipios. Esto afecta la competitividad de la oferta laboral y limita la capacidad de atraer y conservar 
elementos policiales en la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal. 
 
TERCERO. Para comenzar a contrarrestar la desventaja salarial, incrementar el número de elementos policiales y 
armonizar con lo dispuesto por la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Hidalgo, se realiza la presente reforma 
que modifica diversos artículos del Reglamento de Seguridad Pública, partiendo de la modificación de la estructura 
organica actual de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal. 
 
CUARTO. La reforma al Reglamento y actualización de la estructura organica de la Dirección traerá consigo los 
siguientes beneficios: 
 
• Homologación con los municipios de la región: Permitirá realizar análisis de resultados de manera más objetiva 

y facilitará la colaboración intermunicipal en materia de seguridad; 
• Mejora en la operatividad: La reestructuración de puestos de mando fortalecerá la gestión y coordinación dentro 

de la dirección; 
• Mayor competitividad laboral: La implementación de una escala básica completa permitirá ofrecer mejores 

condiciones salariales y atraer talento; y  
• Cumplimiento de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Hidalgo. 

 
QUINTO. Asimismo, es necesario considerar que, con el nombramiento de pueblo mágico de nuestro Municipio, se 
incrementó la visita de turistas, además de que se debe de seguir fomentando la cultura vial en la población 
acaxochiteca, se deben agregar algunas prohibiciones para los conductores de vehículos que serán de beneficio 
para un mejor transito en el Municipio 
 
Por lo antes expuesto y fundado, pongo a su consideración la siguiente iniciativa de: 
 

DECRETO 
 
POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL DE ACAXOCHITLÁN, ESTADO DE HIDALGO. 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a



Página 4 de 118 PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

22 de abril de 2024 
Alcance 

2024periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgo 
Periódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgo2024 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se adicionan las fracciones XIII Bis y XVI Bis, al artículo 64 para quedar como sigue: 
 
I. a la XIII. … 
XIII Bis. Conducir llevando en sus brazos a personas, animales u objetos que distraigan u obstruyan la 
conducción del vehículo; 
XIV. a la XVI. … 
XVI Bis. Circular con placas correspondientes a otro vehículo; 
XVII. a la XXIV. … 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma el artículo 83 para quedar como sigue: 
 
Artículo 83. …  
 

I. Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; 
II. Subdirector de Seguridad Pública; 
III. Policía Primero de Seguridad Pública; 
IV. Policía Segundo de Seguridad Pública; 
V. Policía Tercero de Seguridad Pública; 

VI. Policía de Seguridad Pública; 
VII. Subdirector de Tránsito y Vialidad; 
VIII. Policía Segundo de Tránsito y Vialidad; 
IX. Policía de Tránsito y Vialidad; 
X. Área Jurídica;  

XI. Área Administrativa; y  
XII. Unidad de C2. 

 
ARTÍCULO TERCERO. Se adiciona la fracción XIII Bis al artículo 86 del Reglamento: 
 
I. a la XIII. … 
XIII Bis. Emitir oficios de comisión de acuerdo a las necesidades de la Dirección en materia de seguridad 
pública; 
XIV. …  
 
ARTÍCULO CUARTO. Se reforma la denominación del Capítulo Quinto del Título Cuarto y los artículos 88, 89 y 90 
del Reglamento, para quedar como sigue: 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DEL POLICÍA PRIMERO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 
Artículo 88. El Policía Primero de Seguridad Pública, tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes:  
 
I. a la XI. … 
 
Artículo 89. Corresponde al Policía Primero de Seguridad Pública, coordinar la planeación, evaluación y 
seguimiento de estrategias en las áreas operativas que integran a la corporación policial, en conformidad a las 
políticas y metas que se estipulan dentro del Plan de Desarrollo Municipal. 
 
Artículo 90. Los Policías Primero de Seguridad Pública, tendrán un primer y segundo turno laboral, los cuales 
serán de veinticuatro horas de trabajo por veinticuatro horas de descanso. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Se reforma la denominación del Capítulo Sexto del Título Cuarto y los artículos 91 y 93 del 
Reglamento, para quedar como sigue: 
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CAPÍTULO SEXTO 
DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DEL POLICÍA SEGUNDO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 
Artículo 91. El Policía Segundo de Seguridad Pública, deberá dirigir las acciones, estrategias y despliegue 
operativo del personal, mediante la definición y aplicación de métodos y técnicas, para prevenir y combatir la 
incidencia delictiva dentro de territorio municipal, informando permanentemente a sus superiores jerárquicos de sus 
resultados. 
 
Artículo 93. Los Policías Segundos de Seguridad Pública, tendrán un primer y segundo turno laboral, los cuales 
serán de veinticuatro horas de trabajo por veinticuatro horas de descanso. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Se reforma la denominación del Capítulo Séptimo del Título Cuarto y los artículos 94, 95 y 96 
del Reglamento, para quedar como sigue: 
 
 
 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DEL POLICÍA TERCERO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 
Artículo 94. El Policía Tercero de Seguridad Pública tiene como objetivo salvaguardar la integridad de los 
derechos de las personas, preservar las libertades, el orden y paz públicos de los ciudadanos con estricto apego a 
los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez, respeto a las garantías individuales y 
a los Derechos Humanos, a fin de prevenir y combatir la comisión de delitos dentro del territorio municipal. 
 
Artículo 95. El Policía Tercero de Seguridad Pública tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes: 
 
Artículo 96. Los Policías Terceros de Seguridad Pública tendrán un primer y segundo turno laboral, los cuales 
serán de veinticuatro horas de trabajo por veinticuatro horas de descanso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. Se reforma la denominación del Capítulo Octavo del Título Cuarto y los artículos 97, 98 y 
101 del Reglamento, para quedar como sigue: 
 

CAPÍTULO OCTAVO 
DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DEL POLICÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 
Artículo 97. El Policía de Seguridad Pública, se conforma de la siguiente manera: 
 
… 
 
Artículo 98. El Policía de Seguridad Pública, tendrá las atribuciones y obligaciones      siguientes: 
 
… 
 
Artículo 101. El Policía de Seguridad Pública tendrá turnos laborales de veinticuatro horas de trabajo por veinticuatro 
horas de descanso. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. Se reforma la denominación del Capítulo Décimo del Título Cuarto y los artículos 103 y 104 
del Reglamento, para quedar como sigue: 
 

CAPÍTULO DÉCIMO 
DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DEL POLICÍA SEGUNDO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD 
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Artículo 103. Corresponderán al Policía Segundo de Tránsito y Vialidad, las atribuciones y obligaciones siguientes: 
 
… 
 
Artículo 104. Los Policías Segundos de Tránsito y Vialidad tendrán un primer y segundo turno laboral, los cuales 
serán de veinticuatro horas de trabajo por veinticuatro horas de descanso. 
 
ARTÍCULO NOVENO. Se reforman las fracciones V, VI y XII, y se adiciona la fracción XIX Bis del artículo 106 del 
Reglamento, para quedar como sigue: 
 
Artículo 106. El Policía de Tránsito y Vialidad, tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes: 
 
I a la IV. … 
V. Regular el tráfico de vehículos y peatones en las vialidades que se encuentren dentro de su ámbito de 
competencia; 
VI. Vigilar la exacta observancia de la ley y reglamentos en materia de tránsito y movilidad por parte de los 
peatones y conductores de vehículos, debiendo dar preferencia de paso y seguridad a los peatones; 
VII. a la XI. … 
XII. Dirigir el tránsito en las vías públicas del Municipio, cuando así le sea requerido por el Policía Segundo de 
Tránsito y Vialidad; 
XIII. a la XIX. … 
XIX Bis. Imponer infracciones administrativas de conformidad con las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables; 
XX. y XXI. … 
ARTÍCULO DÉCIMO. Se reforma la denominación del Capítulo Décimo Segundo del Título Cuarto y el artículo 110 
del Reglamento, para quedar como sigue: 
 

CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 
DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DEL ÁREA JURÍDICA 

 
Artículo 110. El personal que labore en el Área Jurídica, tendrá un primer y segundo turno laboral, los cuales serán 
de veinticuatro horas de trabajo por veinticuatro horas de descanso. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado 
de Hidalgo. 
 
SEGUNDO. Después de la publicación y entrada en vigor del presente Decreto, se iniciarán las capacitaciones 
correspondientes para todo el personal de la estructura orgánica de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal.   
 

INTEGRANTES DE LA ASAMBLEA MUNICIPAL DE ACAXOCHITLAN, ESTADO DE HIDALGO. 
 
 

TEC. ADMÓN. ERIK CARBAJAL ROMO.  LA.P. IGNACIA ALICIA MÁRQUEZ DE LA 
FUENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
RÚBRICA  SÍNDICO MUNICIPAL. 

RÚBRICA 
 
 
 

  

L.A. LUIS FELIPE ISLAS RODRÍGUEZ  C. ARELY MUÑOZ GONZÁLEZ 

REGIDOR  REGIDORA 
RÚBRICA 

RÚBRICA   
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ARQ. RAÚL ORTEGA MARTÍNEZ  TEC. ADMON. GRISEL GONZÁLEZ 

REGIDOR 
RÚBRICA  REGIDORA 

RÚBRICA 
 
 

 
  

MTRO. ALEJANDRO GONZÁLEZ DE LA 
FUENTE.  ISC. ALEJANDRA AZUCENA PÉREZ 

TLAXCANTITLA 
REGIDOR 
RÚBRICA  REGIDORA 

RÚBRICA 
 
 
 

  

TEC. AUTOM. JOSE LUIS RODRÍGUEZ CRUZ  LIC. SALVADOR NERI SOSA. 
REGIDOR 
RÚBRICA  REGIDOR 

RÚBRICA 
 
 
 

  

C. BERNARDINA ARROYO VARGAS.   
REGIDORA 
RÚBRICA   

 
 
 

  

C. JOSELINE VENTURA HERNÁNDEZ  LIC. PEDAG. MARÍA MONSERRAT ISLAS 
MÁRQUEZ 

REGIDORA 
RÚBRICA  REGIDORA 

RÚBRICA 
 

 
Derechos Enterados.- 16-04-2024 

14145 
___________________________________________________________________________________________ 
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